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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2. Tema principal de la Minuta. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. José Erandi Bermúdez Méndez. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Origen. 
07 de febrero de 2019. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

05 de septiembre de 2019. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
24 de septiembre de 2019. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2019. 

9. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover el establecimiento de presupuestos suficientes destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

No. Expediente: M009-1PO2-19 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema 

Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de 

establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

… 

 

 

I. a III. ...  

 

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento 

de presupuestos destinados a la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

PROYECTO DE DECRETO 

 

CS-LXIV-II-1P-003  

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 125 y se adiciona la 

fracción XVI, recorriéndose la numeración al artículo 130 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 125. ...  

 

 

 

 

 

 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I. a III. ...  

 

IV.  Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento 

de presupuestos suficientes destinados a la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 
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V. a XVIII. ...  

 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de 

Protección Integral recaerá en un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá las 

funciones de Secretaría Ejecutiva. 

 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. a XIV. ...  

 

XV. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de 

las Entidades la articulación de la política nacional, así como el 

intercambio de información necesaria a efecto de dar 

cumplimiento con el objeto de esta Ley, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema 

Nacional de Protección Integral. 

V. a XVIII. ...  

 

Artículo 130. ...   

 

 

 

 

...  

 

I. a XIV. ...  

 

XV.  Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de 

las Entidades la articulación de la política nacional, así como el 

intercambio de información necesaria a efecto de dar 

cumplimiento con el objeto de esta Ley; 

 

XVI. Coordinar con la Cámara de Diputados la asignación de 

presupuestos suficientes, destinados a la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo 

que disponen los párrafos cuarto y quinto del artículo 2, así 

como la fracción IV del artículo 125 de la presente Ley, y 

 

XVII. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema 

Nacional de Protección Integral. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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BMP 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizará las 

modificaciones reglamentarias necesarias para observancia de lo 

dispuesto en el presente Decreto. 


